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S niOTICIAS OFICIALES / SECURIDAD

Disposiciones legales mas severas contra el exceso de velocidad.

Reglas de trânsito mas severas
A partir del 1° de enero
del 2005 valen disposiciones
legales mâs severas para
imponer mayor seguridad
en el trânsito.

Con un ano de demora, el Consejo

Federal puso en vigor en la prima-

vera boreal del 2004 el limite del

0,5%o de alcohol, el valor limite 0

para determinadas drogas y regu-
laciones mâs severas para la re-

tenciôn del permiso de conducir a

partir del 1° de enero del 2005.

Con la entrada en vigor de estas

disposiciones mâs severas, a partir
del ano entrante la policla puede

realizar contrôles de alcohol por

soplado en todas partes y en cual-

quier momento. Por lo tanto todos

los conductores de vehlculos

denen que contar con ser controla-

dos por alcohol. El valor del tanto

por mil sera determinado median-

te el control del aliento soplado.

Un 0,5%o ya senaliza incapacidad

de conduccion (antes un 0,8%o).

Para determinar el grado de alco-

holizacion, el medio de comproba-

ciön apropiado es la prueba de

sangre. Si la mediciön por soplado

da un valor igual o superior que el

0,8%o, obligatoriamente se haré

una prueba de sangre. Con valores

de entre 0,50 y 0,79%o se désisté

de la prueba de sangre si la persona

controlada acepta por escrito el

test de aliento.

Las sanciones por conducir en

estado alcoholizado dependen del

tanto por mil y del registro de

antécédentes. Un grado de alcoholiza-

cion de entre 0,50 y 0,79%o se pe-

naliza con multa y/o detenciôn. Si

el implicado no registra antécédentes

se expresaré una advertencia.

A partir de un 0,8%o se retendra

obligatoriamente el permiso de

conducir por un minimo de très

meses. Ademâs se impondré una

multa y/o detencôn.

Quien présente una limitaciön

en su capacidad de conducir un

vehiculo por estupefacientes o me-

dicamentos sera considerado inca-

paz de conducir. La incapacidad de

conducir se comprobarâ mediante

la prueba de sangre. Los tests de

saliva, orina o transpiraciôn ejecu-

tados por la policia solo confirman

la sospecha, pero no valen como

prueba. La incapacidad para
conducir rige con la simple comproba-

ciôn en la sangre de las siguientes

sustancias: hachis o marihuana,

cocaina, heroina, morfina y drogas

de moda como el Ecstasy. En caso

de otras sustancias se aplicaré el

principio de los très pilares basado

en las observaciones policiales y

los resultados de exâmenes médi-

cos y de los anâlisis de laborato-

rios.

También se tratarân con mayor
severidad a las personas con his-

toria de reincidencia. Las infraccio-

nes graves y medio graves cometi-

das hasta ahora contra la ley de

trânsito se acumularân y llevarân

a la retenciôn del permiso de

conducir por un periodo mâs largo.

Quien en un lapso de 10 anos co-

metid très infracciones graves, o

cuatro infracciones medio graves,

no podrâ conducir por dos anos.

Quien después de esto infrinja

nuevamente las disposiciones de

trânsito nunca mâs podrâ conducir.

Los textos sobre las leyes

se pueden ver en www.astra.

admin.ch. BDK
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EE.UU. agudiza disposiciones
de ingreso
Tras los atentados terroristas del

11 de septiembre del 2001, los

EE.UU. han modificado repetidas

veces sus disposiciones de ingreso

al pals. De este modo, los pasapor-
tes emitidos después del 26 de oc-

tubre del 2004 deben contener

datos biométricos (fotografla del

rostro memorizada electrönica-

mente), para que el titular pueda

seguir ingresando a los EE.UU. sin

visa con una estadia maxima de

90 dias dentro del marco del Visa

Waiver Program (VWP).

Pero ya que Suiza, y otros palses

participantes del VWP no esta en

condiciones de proveer a tiempo
los pasaportes con los datos

biométricos, en marzo del 2004 las

autoridades norteamericanas soli-

citaron al Congreso prolongar la

fecha fijada. En el verano boreal,

el Congreso y el présidente Bush

aprobaron una prolongaciôn hasta

el 26 de octubre de 2005.

A partir del 26 de octubre del

2004, los poseedores de un pasa-

porte viejo, no legible a maquina

Desde el 1° de junio del 2004

existe en todo el Espacio Eu-

ropeo una tarjeta de seguro
de enfermedad. Con ella se

facilita considerablemente el

acceso a prestaciones en

caso de enfermedad en el

extranjero.

A partir del 1° de junio del 2004

ya no esta en vigencia el formula-

rio E 111, que hasta ahora garanti-
zaba a turistas y personas de ne-

gocios el derecho al inmediato tra-

tamiento necesario durante su

estadia transitoria en un pais de la

UE/AELI. Fue sustituido por la

tarjeta europea de seguro de enfer-

(modelo 1985), con validez maxima

hasta el 31 de diciembre del

2007, sölo podrân ingresar a los

EE.UU. con visa, independiente-

mente de la duraciôn prevista de

su estadia en ese pais. Quien quie-

ra ingresar a los EE.UU. sin visa o

pasaporte biométrico después de

la fecha fijada (26 de octubre del

2005), tiene que poseer un pasaporte

legible a mâquina emitido

antes de esa fecha y con validez

de por lo menos seis meses

después de la estadia prevista. El

nuevo pasaporte suizo del ano

2003 satisface la condiciôn de le-

gibilidad a méquina.

Otra condicion para el ingreso

sin visa en el marco del VWP es

que Suiza, igual que los demés 26

paises participantes del VWP, de-

muestre que a partir de la fecha

fijada dispone de un programa

para introducir pasaportes con

datos biométricos. La administra-

ciôn federal esta elaborando un

estudio de factibilidad, que sera

presentado al Consejo Federal.

medad con formato de tarjeta de

crédita. No todos los paises de la

UE/AELI estuvieron en condiciones

de introducir esta tarjeta hasta el

1 ° de junio del 2004. Suiza tampo-

co. Por eso, desde el 1° de junio
del 2004 y hasta transcurrido el

plazo (hasta el 31 de diciembre del

2005) se seguirâ emitiendo un for-

mulario. Es un nuevo formulario
E 111 que contiene los mismos

datos que la nueva tarjeta de seguro.

Desde el 1° de junio del 2004,

los prestadores suizos también

aceptan la nueva tarjeta europea
de seguro de enfermedad como

comprobante al derecho de trata-

miento. Prestan el tratamiento

Ver mâs informaciones en http://

www.bap.admin.ch/d/brennpunkt/
index.htm.

En relaciôn con la citada prolongaciôn

posible del plazo para la in-

troducciön de los pasaportes con

datos biométricos, las autoridades

estadounidenses han decidido que
los visitantes de los paises del

VWP estarân sujetos a partir del

30 de septiembre del 2004 al,

asi llamado, US-Visit-Program.

Esta significa que tambien a los

ciudadanos suizos se les tomarân

huellas digitales y una fotografia
del rostro al ingresar al pais.

Les advertimos que esta infor-

maciôn corresponde al estado

actual de la situaciôn. En cualquier

momenta se pueden presentar
modificaciones decididas por las

autoridades norteamericanas.

Las informaciones valederas se

pueden obtener de las autoridades

de los EE.UU. (Sitio Web del U.S.

Department of State: http://www.

state.gov. BDK

médico necesario, considerando el

tipo de prestaciôn y la duraciôn

probable de la estadia.

Suiza introducirâ la tarjeta europea

de seguro de enfermedad a

partir del 1° de enero del 2006.

Hasta entonces los aseguradores

suizos tendrén que emitir el nuevo

formulario E 111. A partir del 1 ° de

enero del 2006 los asegurados en

Suiza que necesiten tratamiento

médico en el espacio de la UE/AELI

presentarân solamente la nueva

tarjeta.
Mâs informaciôn en los

aseguradores correspondientes o en

www.sozialversicherungen.admin.

ch, clave «KV-EU-Versicherer» BDK

Nueva iniciativa
Eue lanzada la siguiente

iniciativa popular nueva a la

recolecciôn de firmas:

«Para una politica sensata de

cânamo con protecciôn efectiva

de la juventud» (hasta el 20 de

enero del 2006) Por la protecciôn

de la juventud - contra la

criminalidad de drogas (PJcD),

Josefstrasse 182, 8005 Zürich

En la pagina www.bk.admin.ch/

ch/d/pore/vi/vis10.html Vd.

puede bajar los pliegos de las

iniciativas pendientes. BDK

Suiza y la ONU
El Consejo Federal présenté

al Parlamente su informe anual

de «Suiza y la ONU» sobre la

cooperaciôn de Suiza con la

Organizaciôn de las Naciones

Unidas y con las organizaciones

internacionales con sede en

Suiza. El informe présenta las

experiencias de Suiza tras su

ingreso a la ONU en marzo

del 2003 e incluye un capitulo

especifico sobre las reformas

de la ONU y las contribuciones

suizas a este proceso.
Este informe se puede ver

online (http://www.dfae.admm.

ch/sub_uno/g/uno.html o

solicitando el respectivo folleto

ilustrado gratuito al Departa-

mento Federal de Asuntos

Exteriores (DFAE). Por favor

incluya en su pedido su nombre,

direcciôn y el idioma deseado

(D, F, I) y envielo a:

DFAE - Coordination ONU

Bundesgasse 28

3003 Berna

Fax: 031324 90 65

E-mail: uno@eda.admin.ch

La nueva tarjeta de seguro
de enfermedad cabe en la billetera
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